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ORDEN de 16 de noviembre de 2004, por la que
se nombran miembros de los Consejos Sociales de las
Universidades de Cádiz, Granada y Sevilla.

De conformidad con lo establecido en el artículo 19.1.g),
de la Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Uni-
versidades, y en virtud de las atribuciones conferidas en el
apartado 2 del citado precepto, esta Consejería

HA DISPUESTO

Artículo único. Nombrar miembros de los Consejos Socia-
les de las Universidades de Cádiz, Granada y Sevilla, en repre-
sentación de los intereses sociales, designados por el Consejo
de Gobierno de la Junta de Andalucía, a los siguientes señores
y señoras:

Consejo Social de la Universidad de Cádiz:

Don Carlos Gentil González.
Doña Carmen Pinedo Sánchez.
Doña Pilar Sánchez Muñoz.
Don Francisco Blanco Romero.

Consejo Social de la Universidad de Granada:

Don Adolfo Machado Quintana.
Doña Virtudes Molina Espinar.
Doña Inmaculada López Calahorro.
Don Melchor Sainz-Pardo Rubio.

Consejo Social de la Universidad de Sevilla:

Don José Antonio Viera Chacón.
Don Abilio Caetano Blasco.
Doña Carmen Gago Bohórquez.

Sevilla, 16 de noviembre de 2004

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa

CONSEJERIA DE EDUCACION

ORDEN de 29 de octubre de 2004, por la que
se nombran Consejeros del Consejo Escolar de Anda-
lucía, por el grupo de representantes de Alumnos de
Centros Públicos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 7.3.a) del Decreto
332/1988, de 5 de diciembre, por el que se regula la com-
posición y funcionamiento de los Consejos Escolares de ámbito
territorial en la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en virtud
de las atribuciones conferidas por el art. 8.1 del citado Decreto,

D I S P O N G O

Artículo único. Nombrar como Consejeros del Consejo
Escolar de Andalucía, por el grupo de representantes de Alum-
nos de Centros Públicos, a:

Titular: Don Aleix Sanmartín Fernández.
Titular: Don Francisco Antonio Fernández Gavilán.

El mandato del Sr. Consejero finalizará en el momento
en que se produzca alguna de las causas recogidas en el
art. 11 del Reglamento de Régimen Interior del CEA.

Sevilla, 29 de octubre de 2004

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación

ORDEN de 29 de octubre de 2004, por la que
se cesan Consejeros del Consejo Escolar de Andalucía,
por el grupo de representantes de Alumnos de Centros
Públicos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 7.3.a) del Decreto
332/1988, de 5 de diciembre, por el que se regula la com-
posición y funcionamiento de los Consejos Escolares de ámbito
territorial en la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en virtud
de las atribuciones conferidas por el art. 10.1.a) del citado
Decreto,

D I S P O N G O

Artículo único. Cesar como Consejeros del Consejo Escolar
de Andalucía, por el grupo de representantes de Alumnos de
Centros Públicos, a los siguientes Sres.:

Titular: Don Angel González de las Heras.
Titular: Don Aleix Sanmartín Fernández.

Sevilla, 29 de octubre de 2004

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación

ORDEN de 8 de noviembre de 2004, por la que
se cesan Consejeros del Consejo Escolar de Andalucía,
por el grupo de representantes del Consejo de la Juven-
tud de Andalucía.

De acuerdo con lo establecido en el art. 7.4 del Decreto
332/1988, de 5 de diciembre, por el que se regula la com-
posición y funcionamiento de los Consejos Escolares de ámbito
territorial en la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en virtud
de las atribuciones conferidas por el art. 10.1.a) del citado
Decreto,

D I S P O N G O

Artículo único. Cesar como Consejeros del Consejo Escolar
de Andalucía, por el grupo de representantes del Consejo de
la Juventud de Andalucía, a los siguientes Sres.:

Titular: Doña M.ª Angeles Sotillo Cabrilla.
Sustituto: Don Raúl Marín Olmedo.

Titular: Don Rubén Viruel del Castillo.
Sustituta: Doña Marianela Escalante Rodríguez.

Sevilla, 8 de noviembre de 2004

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación

ORDEN de 8 de noviembre de 2004, por la que
se nombran Consejeros del Consejo Escolar de Anda-
lucía, por el grupo de representantes del Consejo de
la Juventud de Andalucía.

De acuerdo con lo establecido en el art. 7.4 del Decre-
to 332/1988, de 5 de diciembre, por el que se regula la
composición y funcionamiento de los Consejos Escolares de
ámbito territorial en la Comunidad Autónoma de Andalucía,
y en virtud de las atribuciones conferidas por el art. 10.1.a)
del citado Decreto,
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D I S P O N G O

Artículo unico. Nombrar como Consejeros del Consejo
Escolar de Andalucía, por el grupo de representantes del Con-
sejo de la Juventud de Andalucía, a los siguientes Sres.:

Titular: Doña Susana Peña Montiel.
Titular: Don Raúl Marín Olmedo.

El mandato de los Sres. Consejeros finalizará en el
momento en que se produzca alguna de las causas recogidas
en el artículo 11 del Reglamento de Régimen Interior del Con-
sejo Escolar de Andalucía.

Sevilla, 8 de noviembre de 2004

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ORDEN de 2 de noviembre de 2004, por la que
se convocan pruebas selectivas, por el sistema de acce-
so libre, para ingreso en especialidades del Cuerpo
de Gestión Administrativa.

En cumplimiento de lo previsto en el Decreto 184/2003,
de 24 de junio (BOJA núm. 127, de 4 de julio), por el que
se aprueba la Oferta de Empleo Público para 2003, modificado
por Decreto 348/2003, de 9 de diciembre (BOJA núm. 244
de 19 de diciembre), con sujeción a lo dispuesto en el Decre-
to 2/2002, de 9 enero, por el que se aprueba el Reglamento
de ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo
y promoción profesional de los funcionarios de la Adminis-
tración General de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 8, de
19 de enero), esta Consejería de Justicia y Administración
Pública, en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas
en virtud de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucía (BOJA
núm. 112, de 28 de noviembre), el Decreto 255/1987, de
28 de octubre (BOJA núm. 96, de 17 de noviembre), y el
Decreto 200/2004, de 11 de mayo (BOJA núm. 94, de 14
de mayo), acuerda convocar concurso-oposición libre para
ingreso en distintas especialidades del Cuerpo de Gestión
Administrativa indicándose el número de plazas y Anexo corres-
pondiente para cada uno de ellos:

ESPECIALIDAD ADMINISTRACION GENERAL (B.1100)

Total plazas: 128.
Sistema general: 122.
Reserva Discapac.: 6.
Anexo: 1.

ESPECIALIDAD GESTION FINANCIERA (B.1200)

Total plazas: 20.
Sistema general: 19.
Reserva Discapac.: 1.
Anexo: 2.

BASES DE LA CONVOCATORIA

Primera. Normas generales.
1. Se convoca concurso-oposición libre para cubrir las

plazas especificadas para cada especialidad del Cuerpo de
Gestión Administrativa. De conformidad con el artículo 19.1
del Decreto 2/2002, de 9 de enero, se reserva del total de
plazas convocadas el cupo recogido para cada especialidad,
para ser cubiertas entre personas cuya discapacidad sea de
grado igual o superior al 33% y así lo indiquen en el apartado
correspondiente de la solicitud. Si las plazas del cupo de reserva
para personas con discapacidad no se cubren, se incorporarán
automáticamente al sistema general de acceso libre.

2. A las pruebas selectivas les resultará de aplicación
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre; la Ley 17/1993, de
23 de diciembre, de acceso a determinados sectores de la
Función Pública de los nacionales de los demás miembros
de la Comunidad Europea (BOE del 24), modificada por
Ley 55/1999, de 29 de diciembre (BOE del 30); el Decre-
to 299/2002, de 10 de diciembre, por el que se regula el
acceso al empleo público de la Administración de la Junta
de Andalucía de los nacionales de los demás Estados miembros
de la Unión Europea (BOJA núm. 2, de 3 de enero de 2003);
el Decreto 2/2002, de 9 de enero; el Decreto 184/2003,
de 24 de junio; y las bases de la presente convocatoria.

Segunda. Requisitos de los/las candidatos/as.
1. Para ser admitidos/as en las pruebas selectivas bastará

con que los/as solicitantes manifiesten y declaren en su ins-
tancia que reúnen todos y cada uno de los requisitos y con-
diciones exigidas para el acceso al Cuerpo y especialidad con-
vocado, referidos a la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de solicitudes, y abonen las tasas de inscripción
de la convocatoria, sin perjuicio de la responsabilidad en que
pudieran incurrir por inexactitudes o falsedades en la misma.

Los requisitos exigidos para el acceso son:

a) Poseer la nacionalidad española o de alguno de los
Estados miembros de la Unión Europea, nacionales del Reino
de Noruega y los nacionales de la República de Islandia y
cumplir los requisitos de la Ley 17/1993, de 23 de diciembre.

Lo establecido en el párrafo anterior será asimismo de
aplicación al cónyuge de los españoles y de los nacionales
de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que
no estén separados de derecho, así como a sus descendientes
y a los de su cónyuge, siempre que no estén separados de
derecho, menores de 21 años o mayores de dicha edad que
vivan a sus expensas. Igualmente se extenderá a las personas
incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados inter-
nacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por
España, en los que sea de aplicación la libre circulación de
trabajadores.

b) Tener cumplidos los dieciocho años de edad y no haber
alcanzado la edad de jubilación.

c) Estar en posesión del título contemplado en el Anexo 1
ó 2. Las titulaciones obtenidas en el extranjero deberán jus-
tificarse con la documentación que acredite su homologación.

d) No padecer enfermedad ni estar afectado/a por limi-
tación física o psíquica que sea incompatible con el desempeño
de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado/a, mediante expediente dis-
ciplinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado/a para el desempeño de fun-
ciones públicas.

Los/las aspirantes que no posean la nacionalidad española
deberán acreditar, además del requisito expresado en el párrafo
anterior, no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena
penal que impida en el Estado cuya nacionalidad tengan, el
acceso a la función pública.


